6.- APROBACIÓN INICIAL DE LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI PARA EL AÑO 2014.

Visto el escrito presentando el 11 de octubre de 2013, con registro de entrada número 2013010759, por Don Carlos Gutiérrez Fernández, con NIF 09.754.089-L, actuando en calidad de Presidente de la Asociación de Radio Taxi San Andrés del Rabanedo, solicitando se apruebe el incremento de las tarifas del servicio para el año 2.014, aportando para ello un Estudio de revisión de las Tarifas. 

Visto el Estudio de revisión de Tarifas, según el cual tras la revisión para el año 2014, respeto a las vigentes para el año 2013, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 1 de julio de 2013, las Tarifas serían las siguientes:

	
	TARIFAS OFICIALES AÑO 2013 
	PROPUESTA 2014

	TARIFA 1 ( se aplicará todos los días del año, excepto domingos y festivos, en horario de 7 a 23 horas.)

	BAJADA DE BANDERA 
	1,60
	1,65

	PERCEPCIÓN MÍNIMA
	3,00
	3,00

	Kms             1.555,56         1.467,39

Tiempo seg     269,52            253,79

	KILÓMETRO RECORRIDO
	0,90
	0,92

	HORA DE PARADA
	18,70
	19,15

	TARIFA 2 ( se aplicará en horario nocturno todos los días del año de 23 a 7 horas, los domingos y festivos de 7 a 23 horas, sábados de 15:00 a 23:00 horas y los días 24 y 31 de diciembre y la semana de ferias y fiestas locales de 16:00 a 23:00  horas.)

	BAJADA DE BANDERA 
	2,35
	2,40

	PERCEPCIÓN MÍNIMA
	4,50
	4,50

	Kms             1.720,00         1.615,38

Tiempo seg     276,43            269,04

	KILÓMETRO RECORRIDO
	1,25
	1,30

	HORA DE PARADA
	28,00
	28,10

	SUPLEMENTOS

	Bulto o maleta
	0,50
	0,50

	

	TARIFA 3 –TARIFA EXTRARRADIO (el área al que corresponda esta tarifa estará claramente delimitado y será de aplicación exclusivamente a partir del momento en que se rebase el límite de tarifa normal y dentro aún del municipio)

	BAJADA DE BANDERA 
	0,00
	0,00

	KILÓMETRO RECORRIDO
	1,08
	1,14

	HORA DE PARADA
	18,70
	19,15


Resultando, que el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo es competente para tramitar el presente procedimiento, en uso de las atribuciones previstas en el artículo 2 y concordantes de la 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León, correspondiendo la competencia para su aprobación definitiva a la Comisión Regional de Precios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la citada norma y en el Decreto 29/2.007, de 22 de marzo.
Resultando, que expuesto al público el expediente, tanto en el Boletín Oficial de la Provincia de León, como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, no se han presentado alegaciones.

Considerando, que la solicitud de revisión se motiva en la adecuación de las Tarifas vigentes al IPC interanual general correspondiente al mes de agosto, así como en el incremento del precio de los combustibles y la inclusión de una nueva Tarifa 5 para recorridos de extrarradio debidamente señalizados. La Asociación pretende la homogeneización de las tarifas de todas las capitales de Castilla y León.

Visto el Informe jurídico del Técnico de Contratación de fecha 2 de abril de 2.014, considerando que el Estudio de Tarifas no está debidamente motivado, sin perjuicio de la concurrencia de motivos de oportunidad para equiparación de Tarifas a nivel autonómico.

Examinado el expediente vista la propuesta del Concejal de Deportes, Juventud y Transportes de fecha 3 de abril de 2014, la Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:

1. Aprobar inicialmente las Tarifas correspondientes al año 2.014, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido:

	
	TARIFAS OFICIALES AÑO 2013 
	PROPUESTA 2014

	TARIFA 1 ( se aplicará todos los días del año, excepto domingos y festivos, en horario de 7 a 23 horas.)

	BAJADA DE BANDERA 
	1,60
	

	PERCEPCIÓN MÍNIMA
	3,00
	

	KILÓMETRO RECORRIDO
	0,90
	

	HORA DE PARADA
	18,70
	

	TARIFA 2 ( se aplicará en horario nocturno todos los días del año de 23 a 7 horas, los domingos y festivos de 7 a 23 horas, sábados de 15:00 a 23:00 horas y los días 24 y 31 de diciembre y la semana de ferias y fiestas locales de 16:00 a 23:00  horas.)

	BAJADA DE BANDERA 
	2,35
	

	PERCEPCIÓN MÍNIMA
	4,50
	

	KILÓMETRO RECORRIDO
	1,25
	

	HORA DE PARADA
	28,00
	

	SUPLEMENTOS

	Bulto o maleta
	0,50
	

	Especiales
	0
	

	TARIFA 3 –TARIFA EXTRARRADIO (el área al que corresponda esta tarifa estará claramente delimitado y será de aplicación exclusivamente a partir del momento en que se rebase el límite de tarifa normal y dentro aún del municipio)

	BAJADA DE BANDERA 
	
	0,00

	KILÓMETRO RECORRIDO
	
	1,14

	HORA DE PARADA
	
	19,15


